
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00086.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría remítase copia del 

expediente al superior jerárquico, a fin de que se surta el recurso de apelación 

formulado por la parte demandada contra la sentencia proferida el 26 de mayo de 

2022. 

 

Así mismo, córrase traslado de la liquidación de crédito aportada por la 

ejecutante en los términos del canon 110 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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